
EXPENICOTE 

HIP - ZO 
Quito, agosto 8 de 1991 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

Adjunto a la presente remito a usted copia certificada de la Escritura Pública 

de Cesión de Participaciones de la Compañía LAVADUPLEX CIA. LTDA., ce- 

lebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, el 25 de Junio de 

1991, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 2 de Agosto del pre- 

sente año. 

Atentamente, 
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NOTARIA DECIMO PRIMERA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DEL CANTON 

UENE VE AEUE PERE NE NEO RNEN ENE US NEAR NINO RENSAS 

CESTICN DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San- 

DE LA COMPAÑIA LAVADUPLEX Francisco de Guito , 

CIA. LTDA, Capital de la Repú-- 

y blica del Ecuador ,- 

OTORGADA POR : hoy día veinticinco- 

de Juniomdemil 

EL SR, CESAR ALFONSO MOYA novecientos noventa=_ 
ye Y 
y uno , e mí, - 

A FAVOR DE : Doctor Rubén Darío 
  

Espinosa ldrobo , No 

  

LA SR£. ELOISA MOYA DE LE tario Décimo Primero 
  

YENDECKER Y OTROS del Cantón Quito , - 
  

comparecen ss El se 

  

CUANITA : S 260.000,00 ñor César Alfonso Mo 
  

Y MEMBER RR MENEAME ya , por sus propios 

    

derechos , en su ca- 

    

idea de Apoderado - 

de Tas señoras Eloí- 
    

A 

Poyo de Leyendecker y Teresa Moya de Teauber , 
gp - 

É 
e E 

“yen su pálidad de Gerente le la Compañía Lava 

     

   

    

  

  

      

pe 

deciivos documentos habilitentes que se agre-=-- 
        

  or s 

En > > CIL 
  

Moya   a Martha Celi de Chávez ; la cefr ra Susana P 
  

PRL. EN DAFO CSF. EZ 
P.S, No tedio . cmo Piimero « Cuide Po dor 

hoplex _ Cía, Ltda, , según consta de los res- __ 

la señora Teresa Benítez de toya y la seño  
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-- de Betancourt ; la señora Amparo Moya de Bola 
  

ños j; y y el señor Alfonso Moya Benítez , por -- 

sus provios derechos . -- Los comparecientes - 
  

“on mayores de Edad , de “nacionalidad ecuato- 
    

2 riana , de estado civil casalos , Comiciliados-- 

  

en esta ciudad de Quito , hábiles para contra 
  

tor y obligarse a quienes de conocer doy fe - 

  

  

  

MU > 2 —- — 

y dicen que eleve a Escritura Pública la minu 

ta que me entregan cuyo tenor literal y que -- 

transcribo es el siguiente :¿ "SENÑOR NO | 
  

TARIO":En eel Registro de Escritura: 5 

cas a su cargo , sírvase incorporar una de la- 

AS 

A 0 

  

que Conste la siguiente Cesión de Participacio 

de conformidad con les cláusulas que se indi 
  

can a continuación : PRIMERA 2 COMPA- 

RECIENIES . - UNO ; Señor César Alfonso Mo 

yáa , por sus propios derechos , en su calidad -- 

de Gerente y Representante Legal de la Compañla- 

¿2 vaduplex Cía. Lts. , yen su calidad de 

ipocerado Generali «de las señoras kEloÍsa Moya - 

de Leyendecker y Teresa “oya de Tauber , confor 
    me consta de los documentos habilitantes que - 
  

ce ¿nexaa , cebidemente  +utorizado por su cónyu 
  

zo la. señora Teresa 2anítez de Moya uien com 
$ o 
  

q
 
e
 

m
e
 

t ! l | 1 

_ nes de la Compañía LAVADUPLEX CIA. LTDA. y 

parece a susiribir la presente escritura públi 
  

ca e DOS <;< Señora ¡úsrtha Celi de Chávez , por   

vais pronios cerechos e. 01 *S__¿ Señora Susera --  
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-- Moya de Betancourt , por sus propios derechos. 
  

CUATRO +: Señora Amparo Moya de Bolaños , por - 
  

sus propios derechos . CINCO +: Señor Alfonso 
  

Moya Penítez , por sus propios derechos . S E- 
  

mi 
GUNDA < ARTECEDFNIES ,.,- UNO 2:  Median- 

te escritura pública otorgada , el veinte y uno 

de Enero de mil novccientos ochenta , ente el- 
  

Notario Décimo Tercero del Cantón Quito , LDoc-- 

tor Miguel Angel Altamirano Arellano , inscrite- 

  

en el Registro Mercantil el once de Febrero de-- 

  

ese mismo año , se constituyó la Compañía Lava 

  

duplex Cía. Ltda. DOS y De  conformicad -- 

  

con la Ley , el socio señor César Álfonso Mo-- 

  

ya , expresó ante la Junta General Extraordina- 
  

    

   
   
       

ria Universal de Socios , celebrada el dieci-- 

siete de Junio de mil novecientos noventa y - 

uno , cuya Acta se anexa para que sea proto- 

colizada como documento habilitante , su volun 

ted_ de transferir ciento treinta ( 130 ) par 

ticipaciones de Dos mil sucres ( S 2.000,00 ) - 
  

cada una , habiendo la referida Junta General - 

do por unsnimidad la transferencia de -- an AMET 
; e 4 . e Los . 

y Ciento tre4hta ( 130 ) participacion 5 cn 

  

  

0? -. 

guiente” forma 5 A favor de las socias seño- 
e 

  

  

— Le == a 
ne”, Ars y 
Msriha Crli ce Chávez , Eloísa Moya de Teyen 

er , Teresa ““oya de Tauber , Susana Moya de- 
mi JU 

    AA AAA =Ñ 
MO        

  

a de Bolaños , calorce (14)
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28 

-- participaciones de Dos mil sucres ( Sí -- 
  

2.000,00 ) a cada una de ellas , esto es el - 
  

total de Setenta ( 70 ) participaciones de Dos 
  

mil sucres ( Y 2.000,00 ) cada una ; y , a favor 
  

dul socio señor Alfonso Moya Benítez , Sesenta-- 
    

( 60 ) participaciones de Dos mil sucres ( - 
  

.
.
 gl 2.000,00 ) cada una . TERCERA 

  

CESION Di PARTICIPACIONES _. - Con los antece-. 

dentes expuestos en la cláusula anterior , -- 
  

el_ compareciente señor César Alfonso Moya , de 

bidamente autorizado por su cónyuge la señora- 

Teresa Benítez de Moya , transfiere Ciento trein 

ta ( 130 ) participaciones , de Dos mil  su-- 
  

cres ( SY 2.000,00 ) cada una en la siguien 

te forma : 4 favor de las socias señoras NMar-- 

  

tha Celi de Chávez , Eloísa Moya de Leyendecker, 

  

__ Teresa loya de Tauber , Susana Moya de Betan=-=-- Fi 

court , y , Amparo Moya ce Bolaños , catorce (14) 
  

pe"ticipaciones de Dos mil sucres ( SY 2. 000, vo ) 

a cada una de éllas ; y, a fevor del socio se--= 
  

vr álfonso Moya Benítez , sescrta (60 ) par- 
  

ticipaciores de Dos mil _sucres ($ 2.000,00 ) - 

coca una . La ktrensferercia comprende todos los _ | 

_ Cerechos y obligaciones nuberentes o dichas par. 

viorprociones ya la calidad ¿dc socios de la- 
  

compañía , esto es y tento el “ctivo como el - j 
  

Danivo y splicable a las aportaciones que se -- 

trensfieren mediante esta escritura . De esta 
A      
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-- manera , el cuadro de integración del capí- 
  

tal social de la compañía , queda conforme -- 

consta del Acta de la Junta que se anexa co- 

  

mo documento habilitante . Dígnese señor Note- 

rio , de conformidad con lo que dispone el Ar 
  

  

tículo ciento quince de la Ley de: Compañías , 
    

  

sentar la razón al margen de la escritura -- 
  

de constitución de la compañía Lavaduplex Cía, 
  

Ltda. , respecto ala transferencia a que se 
  

refiere esta escritura y añadir las cláusu-- 
  

las de estilo y documentos habilitantes para - 
  

su períecta validez . - - - Hasta aquí la -- 
  

minuta y Que se halla firmada por el Doc 
  

tor Mauricio E. Yépez Re , A4bogezo cn Matrícula 
  

Profesional número mil cuatrocientos treinta y - 

  

uno , la misma que los comparecientes la aceptan 
  

y ratifican en todas sus partes , y leída que -- 
  

  

les fue Íntegremente esta Escritura por mí el -- 
  

Notario y, firma commigo en unidad de ac 

to , de todo lo cual doy fe . - ( firmado ) Cé- 
  

sar Alfonso Moya . - [ firmedo ) Teresa Benítez 

firmedo ) Martha Celi de Chévez .- 
  

aro Moya de Bolaños . - ( firmado ) - 
        

O Un   

    

        
7. 3 IRIH DARÍO ESPINO» 

tos. Pilmero «; Quifo » €. Sor
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URNT. 2648 G/1979 00000: 

, o coro. PODER GENERAL * 

En la ciudad de Munich, Revública Federal Ce Alemania,a los diecisiet: 

. dies del mes de septiembre de mil novecientos ' setenta y mueve, 

-.axte mi,el Notario Peter Gassnex ,compareció la señora Teresa 

na - Febiola Moya de Táuber de necionalidad:ecuatoriena,mayor de edad, 

legalnente capaz de estado civil casada,domiciliada en Germering, 

no República. Federal de Alemenia,non Pasaporte Ordinario núnero 2s81t 

., aquien conosco,y. a: nombre propio,así como la de sa coryuge señor 

Reinhardt. Tóuber,de na cioualidad alemana,mayor de edád,legalmente 

capus, de estadu civil casado, domiciliado en Germering, República 

Federal de Aemania,con Pasaporte alemán número € 6585949, quien 

ante, Notario -alemén de. la ciudad de Munich ha extendido el siguien 

te Poder:;"Y1.que suscribe, Reinherdt Táuber,domiciliado en Cerme- 

_ Yimg Wittelsbacher Strasse 18 ¡República Federal de'Alemania de es- 

O e _ tado civil cas 206 ¿mayor de edad, de nacionalidad 'alemana,con Pasa- 

" o. porte número C 6585949 por mís prppios derechos expresamente auto- 

xiízo a mi conyuge Teresa Febiola Moya de Tauber,con el "objeto de 

 —Comparesca en la celebración de la escritura.de Poder General 

amplio y suficiente a favor del. señor C.Alfonso Moya a: fin de que 

a su nombre y representación intervenga en la constitución de la 

a]
 ' - compania Pressing Up Cia.iida.a formarse en la ciudad de Quito. 

Ecuador.-Munich,a 30 de Agosto 1979.- f)Reinhardt Táuber",en uso 

e de sus legítimos derechos,en forma libre y expontánea,confirió 

Poder General, ,generalísimo,cual en derecho se requiere,aL señor 

don C.Alfonso Moya, ecuatoriano,mayor de edad, de estado' casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito,vpara que en nombre y en repre- 

O sentación de la mandante,realice los siguientes acto y contratos 

confurne a la minuta que a continuación CORA * 20 

nto expreso de o.
 

E mo quedg indicado,a nombre propio y con consentin 

su cónyuge, la Poderante confiere el presente Poder feneral en los 

GUNDA:EL pre- 

sente Poder General es erplio y suficiente,cual en derecho se re- 

Md
 

e
 términos que constan en Jas clíusulas siguientes.-SE 

quiere, y de ma    

          

   

  

especial para efectos del artículo 123 de la 

Ley Ce Compañi ¿para que pe mandatario señor Alfons -oya, en par- 

lo sig je: a) intervenga, en su norbro y represen- 

tacióny/en a c nstitóión de una compañia de respunzabilidad limi- 

9% Quito, Ecuedor,la misma que tendrá cono fines:el 

andería y el comercio y cuyo nombre o rezón social 

o por los demás socios,siendo de su iveferencia que 

con el nombre de Compania Pressinme Uy Ciu.bida.:;b) 

iba y pague la cantidad no menor al ¡icte poz ciento 

or al 'veínte por ciento (26)del total de la cuantía



  

se a 

Ao PERRA. . CASA icono 

  

Mar con una dio Estinclt dos ta 

- Lx . a 
. 2 

a ara Doo: ts, ara Cer NA 

he A 

: : DANA ASS
 

a cenotundort nera 
bg ( 

Ea q o SIRIO 

en participaciones en dicha compania; c)Para que una vez consti- 
“tuida la citada compenía le represcnte en las juntas generales 

oráinarias y extraordinarias,para lo cual está autorizado a ton 
, 

mar las decisiones que fueren pertinentes y adecuadas en deter? 

ga de sus intereses, segáín Jasreglas de la sana prudencia; a 

Mandatario podrásustituir el poder en caso de ser necesario.- > 

GÍRCERA: En général:y para los efectos anteriores,le autoriza Vo 

para suscribir los: documentos : pb” ícos 0 privados, peticiones y 

7 
pre 

ri 
> 

S, 

4 l 

o 

A 

demás actos administrativos" “ante cualquiera” autoridad y sin to 

miteción alguna.- CUARTA: “A efecto de todo” lo cual” “el Procurador 

“nombrado hará uso de tódas las-facultades' comunes a lós procura- 

dores y de las especiales a las que se refiere el artículo 50 ds 

Código de Procedimiento Civil vigente, que se tendrán como expre 

sarnente incorporadas ' a este mandato, a fin de que no sea la fala y 

áe autorización, la que "obste al fiel cumplimient 50 del mismo", Y 

Para este otorg ¿amiento se cumplieron todos los “preceptos lega 138 

y leída que fue por mí esta escritura, integralmente “al” otorgar ate 
ñ 

¿
E
 

firmó conmigo al pie, en original y copia igualnente Autentica) é 

“la ciudad y fecha arriba indicadoz,de todo To ro. lus loo 

A 7 

y e A 
ECT Debcdl A 

  

Teresa Téubner 

Echiñok vorciehen der EUniersohriit Ge 

2. * 

   

  

   

osa - 

   “S 

acta worden hiinat 

O CIA his 

4 o der Anat iuna. SA : 

ta 

A ON. _achtzaemnten. SONATA concern 
CE O 

n 
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      ASUU GENERAL DEL ECUADOR a £n Mond, Altemenio, certib co QUA la fima que Gulecede 3 
Guirao mando lo que usa Ax á s 

   

so. sr vc SÉ. b tt e AIR 
   Y Aa DA PERE MEE GAO do A - Úó 4 

Á Faslaacio 0 be, en todos sus acios, e - 9-39 a |, FRECHOS: $ %OZ Muria, a Ad 2:79 a qaf o. E 

Ol Ñ DIPL. ING. Dr. HC. MAK vv, SCHLERETH CONSÚL GENERAL AD HONGREM DEL ECUADOR



MES ni 5 ¡MERA GOFIA DEL TOD) o ERERAL Hr. 02/79. 

  

VNOPPHATAS A PU OT AMOR NA A ds EP “EBLRAL DECS 

CONSI ADO DEL JAN EN BONN 

DER GENERAL Nr. 02/19 

En la ciudad de Bonn, e los ciíneo dias del mes de septienbre 

   
de mil novecientos setenta Y nucve, e las trece horas, «nte - 

má, doctor luis Marvóez Rivadenciro, Ministro de la Emba jada 

del iovador en Ja República Federal de Alemania y Encargado 

recio    

    

de los Asuntos Consulares en Ja ciudad de Bonn,  conpa 

señora doña ELOISA ESPERANZA MOYA BE NITES Di LEYEÓN 1 Da E CER $ 

  

m
t
 

y 

     

nacionalidad ecvatoria 20% mayor de edad, legalmente cE2parz; O
r
 

a 

de estado civil casada, vaaicads temporalmente en le Republi.- 

ca Federal de Alemania, con Pesaporte Ordinario número 2/016- 

11-78 y Cédula de Identidad número 170140536, a quien conoz- 

cos y a nombre propio, así como Ja de/oónjuge señor don MAN- 

FRED LEYENDECKER, Ce necionelidad alemana, mayor de edad, le- 

gelmente capaz, de estedo civil cesado, domiciliado en la 

ciudad de Colonia, Republica Federal de Alemenia, con Pasa- 

porte aJemán numero E 5170840, quien ante Notario aleman de 

la ciudad de Colonia ha extendido la siguiente Declereción: 

"Yo, Manfred Leyerndecker, de necionalidad alemanes, con pase-—. 

porte Mp. 12 41/0046, .domlciJigao en Te cludad de Colonia, 

Alermanda;,' doy expreso consentimiento a má cónyuge, Eloiso o. 

Moya de leyencecker, con objeto de que comparezca en lua cE- 

lebreción de le escrituxa de poor general, e Tlovor de su 

g81- 0 D padre, 4l1fonso liuya, e Ján de que jroceda a su nosbre 1 al s 4 

Pa
 

"a
 e. € - o e a. Po Ñ L. Sa 

mente cn la Fomecion ee Ja comaiia Pressing U Liu .16 

na
 
a
 en Quito Ecuedcor.- Colonia, a 34 de sgosto 19/9.- 2%) Mundrea 

Los “. o. 

A uso Ce sUs Jegitimos derechos, en Jura 11-- 

7 . AL , Y + ra La e bre y esportanea, confirió Poor General, genera lisino, cual 

en derecho se reauícro, al señor don ALTONDO MOYAy ecuutoria- 

RO, mayor de odad, de estado cjvil cesszdo, domiciliado en la 

ciuvcaid de Quito, patu que an norbra y cn representación de o 

q. Ds aatisa 7 e ra a od . amy 2. -y 
la mendente, realice Tos sigulocotos actos y contralos cos for-- D 

a, ute a , A Sé ear . a le ninuta aue a contijmacioón FopvroduUzcos: 

  

3 a A y 

mo queda doóic2ad0, 4 nombre propio y con consentimiento. ex- 

preso de si conyuge, Ja Poderdente confiere el presente Jo0- 

aer feneral cli 208 termóínos que consten en les cleusulasz si- 

  

culontr ci aio FS presonte ¿oder GConeral es umplio yis 1- 

Siciento, cuvalooa derecho se rquiese, y de manera especials, 
Ce ; , - , a, , e e . . - 

para efoctoo dedo urtlculo 124 de la Ley de Compeñías, para
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que el mandauterio señor Alfonso Moya, en particul Zar, realice 

lo siguíente: a) Intervenga en su nombre y representación en . AS 

la eor sstitución de una compa añu de y sponsabilid: 2d Jimitala a [2 E 

Ícimerse en Quito, Yeuador, la misme que tendra como fines: ali s r 

- servicio de lavanderia y el comercio y cuyo nombre o razón sona No 

«Gil sera determinado por los demés socios, siendo de su prefe No > : 
: r * AE 

“rerciga que se la registre con el nombre de Compañía Pressing e. 

Ñ Up Cía. Ltda.; b) Para que suscriba y paje la cantidad no me-- 

“ nor al siete por ciento (7%) y no mayor al veinte por ciento 

(20%) del total de la cuantía, en participacionos en dicha com 

pañiej c) Para que una vez constituida la citada compañía le 

represente en las ¿untas generales ordinarias y extraordinar “las, 

¡mara Jo cual está avtorizado a tomar las decisiones que fueren 

nn y adecuadas en defensa de sus inter s, segun las 

rezlas de la sana prudencia; d) El Mandatario podrá sustituir 

el poder en caso de ser necesari0.- TERCERA: En general y para 

os éfectos anteriores, le autoriza para suscribir los aocumen-— 

tos publicos o privedos, peticiones y domas ectos administrati- 

vos ante cualesquiera autoridad y sin limitacion alguna.- CULR- 

TA h efecto de todo lo cual el Procuradcr nombrado hara uso de 

todas las feculiades comunes a los procuradores y de Jas cspe- 

ciales a las que se refiere el artículo 510 del Código de Proce- 

dimiento Civil vimente, que se tendran como expres saemente incor- 

poradas a este mandato, a fin de que no sea la fella de autori- 

zecion la que obete al fiel cumplimiento del mismo - Para os ke 

0 torgemiento se cumplieron todos los precepto o dorados y leida 

que fue por mi esta escrilura, invegralmonte el otorsunte, se 

revifico y firmo conmigo al ple, en originel y copla Íguelnocs- 

w D «e
 a
 Ae
 

o e
t
 

Q E » e te auténtico, en la ciudad y Secha arribu indic:d 
— - A» 1 . apo Y. A . 2 7 . o - . - 

lo cual doy feo, asl como ¿Ce le ermioende en la pagine cdterior 

respecto a la incorpora ción de la pulabre "/sut, en la linea 

o 0 na: 

    

. 

e od 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LAVADUPLEX CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes de junio de 

mil novecientos noventa y uno, en el local de la Compañía, 

situado en la fv. 12 de Octubre No. 410, a las 15H00, se reúnen 

los socios de la compafria LAWADUPLEX CIA. LTDA] señores César 
Alfonso Moya, Martha Céli de Chávez, Eloísa Moya de Leyendecker, 

Teresa Moya de Tauber, Susana Moya de Betancourt, fÁmparo Moya de 

Bolafíos y * Alfonso Moya Benítez quienes integran la totalidad del 

capital social, de conformidad con el siguiente cuadro: 

socio No. PAR IPACIONES VALOR 

César Alfonso Moya 524 /5t%  5/.1'048.000,00 
Martha Celi de Chávez . 192.000,00 

Eloisa Moya de Leyendecker : 26 192.000,00 

Teresa Moya de Tauber 96 1í92.000,00 
Susana Moya de Betancourt 96 - 192,.000,00 

Amparo Moya de Bolaesñfos 965 192.000,00 

Alfonso Moya Benítez 50 100.000,00 

1.100 S/. 2'200.000,00 

Pos? 
En representación de les socias señoras Eloísa Moya de 
Leyendecker y Teresa Moya de Tauber, actúa su Apoderado General 

señor César Alfonso Moya, conforme consta de los documentos que 

se anexan al expediente de la presente Acta. 

Preside la presente Junta General, la Presidenta Titular señora 
Susana Moya de BEetencourt y ectúa como Secretario el Gerente 

señor César Alfonso Moya. 

Establecido el quorum reglementario, la señora Presidenta declar 

insteleda la presente Juntas Ceneral Extreordinarie Univertel, d 

contormided con lo dispuesto en el srtículo 280 de la Ley d 

Compañias, al estar presente y representada la totalidad de 

cepitel pegado de la Compañía, y cuyo objeto es, concreta y 

especificamente conocer la voluntad que ha expresedo el socia 

cefíor César Alfonso Moya, de trenstferir ciento treinta (130) 

perticipaciones de doz mil <ucres ceda una. 

Aprobado por enimided el esunto materia de la presente dunta 

General, 1 Aeñora Presidonta somete a consideración de Jos 

socios, ra“que se adopte la resolución legel correspondiente.



  

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Cormpeftríss, el socio 

seror Cesar Alfonso Moya ofrece sus participaciones a los otros 

socios Quienes, manifiestan su interés en adquirir las 

participaciones ofrecidas, de la siguiente menera: 

Las socias señoras Martha Celi de Chávez, Eloisa Moya de- 

Leyendecker, Teresa Moya de Tauber, Susana Moya de Betencourt y 

Amparo Moya de Bolafros, manifiestan interes en sdquirir cada una ' 
de ellas catorce (14) participaciones de dos mil sucres ceda una, 

Y el socio señor Alfonso Moya Benitez, sesenta (40) 

participaciones de dos mil sucres ceda una. A tal efecto las 

cinco socias renuncian a su derecho preferente en proporcién a 

sus participeciones sociales, en forma expresa, a favor del señor 

Alfonso Moya Benítez, en la parte que les corresponde a cada una 

de ellas, para que pueda edquirir as sesenta LL 

participaciones. 

La Junta General, luego de analízar el esunto, por unanimidad 

acepta la proposición, por lo que el cusdro de ocios o y 

participeciones queda de la siguiente menera: 

Socio Ro. PARTIC5PACIONES VALOR 

César Alfonso Moya 440 S/. 880.000,00 

Martha Celi de Chávez 110 220.000,00 

_Elc isa Moya de Leyendecker 110 220.000,00 
Teresa Moya de Tauber i1o 220.000,00 

Susana Moya de Betancourt 110 220.000,00 

Amparo Moya de Bolaños 110. 220.000,00 
Alfonso Moya Benítez 110 220.000,0m0 

1.100 S/. 2" 200.000,00 

La Junta General de Socios por uncnimided ecepte la transección, 
la misma que se hace por su velror tiominal. 

Ej señor Gerente de la Conmperñias procederá a suscribir el 
documento  hebilitante que dobra insertarse en la excritura 

pública de cesión de pertici¿oóociones, escritura que deberá ser 

evscrita por €l cedente y los cesjionasrios y luego de cunplirse 

con todas las formelidades de Ley, para cu perfeccionamicenta. 

Con lo cuel siendo las 16H30 y 10% bebiendo otro  asento que 
tratar, la señora Presidente declarz “'erminada le <sestóúr, 

redactada el Acta, la misma 

tedo si alcance por los socios 

2d del capital pagedo de la 

concediéndose un receso pera que + 

que tna vez leída es aprobada en 

iresentes que jiategran la  iotalid: 

cc Mpañia.



“em 

Litccól llora ÑO 
Sudana Moya de 

PRESIDENTA 

POR: Eloísa Moya de Leyendecker y 
Tereza Mo; 

   Retancourt 

  

GERENTE 

Manlha ele Urdoce 
  

Martha Celi de 

SOCIA 

A Elio 
2 Moye de Bolaños 

Chévez 

¡a de Tauber,     
9 APODERADO ) SOCIA 

Jn Benites 

socio 

==" 77 CERTIFICACION; Certifico que el  fcta de Junta General 
z Extraordinaria Universal de Socios de la Compafria 

- LAVADUPLEX CIA. LTDA., que antecede, es fiel 

copia del original y fue aprobada en sesión de 

  

diecisiete de junio de mil novecientos noventa y 

uno.» 

a 17 de junio de 1991 Buito, 

  

7 

César AÁonso foya 
GERENTE SECHI-TéRIO



Nuiteo, a 17 de junio de 1771 

Pare los fines legales consiguientes cCúusplene 

comunicar a usted en mi celided de Gerente y Representente legal 

de la Compañia LAVADUPLEX CIA. LTDA., que en la Junta Jenera 

Extraordinaria Universal de Socios celebrada el i7 ce Junio 

1991, el sácio señor Céess” Áálfosaso Moya, expresó su voluntad de 

transferir ciento treintes (120) participaciones de 00s ma E 

cada una en la referida LCompañia, en la sicuiente forma: 

A fevor de las socias secoras Martha Celi de Chávez, Eloísa 

Moye de Leyerdecrer, ceresa Moya de  Tauber, Susena “oye de 

ketancouri y Amparo Moyes ce Rolaños, catorce (14) participaciones 
de dos mil syucres cade ud, a cada una de ellos, y e f 1 

socio señor Alfonso Moye Eenitez. seseata (60) participar e 

  

cs mil sucres cede Une. Que dea un otal de ciento trel 

partic1ipstiones. 

  

    

F 

Le Jdunte General por unaimided eceptó la iranseterenca Ca 

sutorizó pera que y Cara esta resolución, con el objeto dde 

der cumplimiento con la “crmel:zded contenida en el ertículo ¿15 

de la Ley de Compeñiias. 

“ianaréá 

de la 

  

an
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21 

22 

  

  

  

Se otorgó ante mí , en fe 
  

de ello confiero esta T*KkKCULb£RA Copia Cer 
  

tificada , firmeda y sellada en Quito , a tres - 
  

de Julio de mil novecientos noventa y uno . - 
  

  

       

  

  

  

    

  Esp NOSAi > Y 

NOTA ANGSARÍO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
DEC MO PRIMERO ¿ 

ADGR 
e y 

pe o 

  

Y RAZON 3- Toué nota de la es-, 
    
  

_critura cuya copía entecede, al márgen de la matríz de el 

escritura de Constitución Social de la Compeñía sLAYADUPL 

CTA. ETDA celebrada ante mí, el veinte y uno de Enero ] 

  

  

  

  

ochenta... 

A —— Gato, 8 PS de Julio de 1.991. 

El Notario, 

Noia? 12. Oo nario, eo 5 
e 

  IA A Altamirano. dh 

  

    

    

  

      
DR, RUBLTE Se 10 FLELLOLA 
Notario Décimo JTilrmero 2 Quiia - "eyedor 

    

A



Con este feche se tomó notas al mergen de la inscripción No. 

105 del R”"gistro ircentil de 11 de febrero de 1980 a fs- 

250 vts támo 111 correspondiente s la constitución de lea 

compoñis"LAVADUPLE% C LADA. "lo referente e le presente ce- 

sión de participsciones.- Quito,e Ds de sgosto de mil no=- 

veciontos noventa y uno+- EL REGISTRASOR 

    ; 
“e ; , PS 
O. Cpaeo Caria a 
A e Da CAnTGn QUITO 

  

e 

RESUSTRADOR Rieju AN bd 

 


